RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008514, Ent. N° 6693/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición del campo integrado por el Padrón N° 227 ubicado en la 5ta Sección Catastral del Departamento de Flores (Paraje Cerro Colorado);
RESULTANDO: 1) que con fecha 09.10.15, se suscribió una oferta de compra en la cual Elder S.A., representada por el Sr. Américo Marcelino Aldaz Aguiera, ofreció vender al Sr. Fernando Schneck Coraglia el referido Padrón, de una superficie total de 587 há 1300 m2, por un precio total de U$S 2:524.659 (a razón de U$S 4.300 la hectárea), integrándose U$S 1:500.000 en forma simultánea al otorgamiento de la escritura de compraventa y la entrega de posesión del inmueble y el saldo de U$S 1:024.659 a abonarse en un plazo con fecha de vencimiento 15.02.16;
2) que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, en la redacción dada por el Artículo Nº 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756, con fecha 03.11.15, Elder S.A. ofreció en venta el mencionado padrón al Instituto Nacional de Colonización, en las condiciones ya referidas;
3) que con fecha 09.11.15, la División Jurídica observó el ofrecimiento formulado por Elder S.A., señalando que: a) debe agregarse un croquis de la ubicación departamental del predio firmado por el profesional responsable, debido a que el plano agregado en las actuaciones es anterior al año 1995; y b) existe un contrato de arrendamiento vigente sobre el bien, suscrito el 26.09.13 por un plazo de 10 años y prorrogable;
4) que habiendo sido notificada de dichas observaciones el día 09.11.15, con fecha 10.11.15 Elder S.A. presentó la información pertinente, y el 11.11.15 se procedió al levantamiento de las observaciones efectuadas;
5) que con fecha 17.11.15, el Departamento de Avalúos y Rentas informó que:
5.1) se trata de un campo agrícola-ganadero de 587,1300 há, índice Coneat 129, ubicado a 3,8 Km de ruta 3, próximo a la localidad de Cerro Colorado, a aproximadamente 25 Km al sur de la ciudad de Trinidad;
5.2) en cuanto a la aptitud para cultivos de verano, el 40% del área se clasifica como tierras aptas y el resto del campo presenta suelos pertenecientes al grupo 5.02b;
5.3) en relación al ofrecimiento, existe una superficie arrendada de 54,3 há ó 56,23 há a Eufores S.A. con destino a forestación por un plazo de 10 años con opción a renovar por hasta dos años más. La renta es de U$S 165/há/año, más 10 metros cúbicos sólidos de la madera producida y cosechada a la finalización de del primer turno forestal, por cada hectárea efectiva cosechada;
5.4) de acuerdo con el tipo de campo, ubicación e índice de productividad, el precio ofrecido se encuentra por debajo de los valores departamentales del mercado de tierras y se estima un valor de tasación de U$S 4.700 la hectárea;
5.5) el campo reúne las condiciones que permiten una explotación económica regular;
6) que por Resolución Nº 2 de fecha 18.11.15, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº18.187), para adquirir a Elder S.A. el campo integrado por el padrón Nº 227 de la 5ª Sección Catastral del Departamento de Flores (paraje Cerro Colorado), que consta de una superficie total de 587,13000 há, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 06.11.15, por un precio total de U$S 2:524.659. Los miembros del Directorio fundamentaron su voto favorable a la opción de compra del predio ofrecido, expresando que se trata de un campo que se tiene una ubicación geográfica estratégica para el desarrollo de la colonización, además de contar con un índice Coneat 129;
7) que con fecha 26.11.15, Contaduría informó que existe disponibilidad suficiente en el rubro 37 Programa 202/001, en el presupuesto vigente, Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Nacional de Colonización ejerció el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756;
2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto Nacional de Colonización, y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187); 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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